1/461/2004

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 25 de mayo de 2004. 

VISTO:   lo dispuesto por los artículos 1º, 2° y 10° del Decreto Nº 378/002 de 28 de setiembre de 2002.

RESULTANDO: 

I) que se ha elaborado la nómina de vehículos resultantes de la reducción de flota, establecida por el Decreto 192/002 de 27 de mayo de 2002; 

II) que a dicha nómina corresponde agregar tres vehículos comprendidos en la Resolución del Directorio del Banco de Previsión Social  de 20 de noviembre de 2002;

 III) que de acuerdo a lo dispuesto en el art. 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) aprobado por Decreto 194/997 de 10 de junio de 1997, corresponde utilizar para dichas enajenaciones, el procedimiento de remate, y cumplir con la publicidad dispuesta en el art. 47 del mismo y el art. 3 del Decreto 378/002; 

IV) que se ha procedido a designar a los Rematadores que intervendrán conforme a la normativa vigente, así como a la tasación de los bienes a enajenar;

V) que la Comisión Ejecutiva para la Enajenación de Inmuebles y Vehículos del Estado, ha elaborado las condiciones del remate, así como el proyecto de contrato a suscribir con los rematadores designados;

CONSIDERANDO: 

I) conveniente que los gastos de propaganda y demás inherentes al remate sean de cargo del producido de las ventas;

II) que están dadas las condiciones para proceder a efectuar este remate.

ATENTO: 

I) a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por los artículos 12 y 13 del  decreto ley Nº 15.508 de 23 de diciembre de 1983, con las modificaciones establecidas en el artículo 434 de la ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, decreto 495/984 de 7 de noviembre de 1984, artículo 33 y 47 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), aprobado por decreto 194/997, de 10 de junio de 1997, y  decretos 192/002 de 27 de mayo de 2002 y 378/002 de 28 de setiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E:

1º) Dispónese la venta en remate público de los vehículos, motos y chasis de vehículos incluidos en la nómina resultante de la reducción de flota establecida por el Decreto 192/002 de fecha 27 de mayo de 2002, con el agregado de tres vehículos comprendidos en la Resolución del Directorio del Banco de Previsión Social del 20 de 

noviembre de 2002,  nómina que se reproduce en Anexo I, sobre las bases que figuran en el mismo, que forma parte de la presente resolución.
2°) Apruébanse las condiciones del remate que obran en Anexo II, el cual también integra la presente resolución; 

3º) Actuarán en la referida subasta, los rematadores designados oportunamente por la Comisión Ejecutiva para la Enajenación de Inmuebles y Vehículos del Estado.

4º) Facúltase a la Comisión Ejecutiva creada por Decreto 378/2002 de 28 de setiembre de 2002, para confeccionar y suscribir el convenio con los rematadores.

5º) Las obligaciones que se contraigan por concepto de propaganda y demás gastos inherentes a las ventas por subasta, serán de cargo del producido de éstas.

6°)  La organización de la subasta, estará a cargo de la Comisión Ejecutiva,  creada por Decreto 378/2002 de 28 de setiembre de 2002, así como el control y aprobación de la rendición de cuentas de los rematadores actuantes.

7°) La referida Comisión Ejecutiva,  fijará el lugar, día y hora del acto de remate, el cual deberá llevarse a cabo dentro del plazo máximo de 60 días a contar de la fecha de la presente Resolución y cumplido el mismo informará en el plazo de 20 días al Poder Ejecutivo sobre su resultado.

8º) Cúmplase con las publicaciones legales y de estilo y con la publicidad dispuesta en el artículo 3 del decreto 378/003.

9°) La documentación necesaria para la instrumentación y registro de las enajenaciones será suscripta en los Organismos titulares de cada bien, por la persona que el respectivo Jerarca designe al efecto. 

10º) Comuníquese a los Ministerios del Interior, Economía y Finanzas, Defensa Nacional, Educación y Cultura, Transporte y Obras Públicas y Turismo, al Banco de Previsión Social y a la Comisión de Relevamiento de la Flota Automotriz  (Dec. 192/2002). Cumplido pase a sus efectos a la Comisión Ejecutiva para la Enajenación de Inmuebles y Vehículos del Estado.

